
SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS 

DÍAS 13 Y 14 DE JULIO DE 2020 NO 

CORRIERON TÉRMINOS 

JUDICIALES EN VIRTUD AL CIERRE 

EXTRAORDINARIO TEMPORAL Y LA 

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS EN LOS 

DESPACHOS JUDICIALES DEL 

PALACIO DE JUSTICIA DE CÚCUTA 

DISPUESTO MEDIANTE ACUERDO 

CSJNS2020-162 DEL 12 DE JULIO DE 

2020 EMANADO POR EL CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 

NORTE DE SANTANDER, RAZÓN 

POR LA CUAL LOS AUTOS DE 

FECHA 10 DE JULIO HOGAÑO SE 

NOTIFICAN POR ESTADO EN LA 

FECHA.  
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